
 

 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 15 Y 24 DE LA LEY SOBRE 

REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, A CARGO DE LA 

DIPUTADA ROCÍO BARRERA BADILLO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

La suscrita, diputada Rocío Barrera Badillo, integrante de la LXIV Legislatura del Grupo Parlamentario 

Morena, en ejercicio de la facultad conferida en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como 6, numeral 1, fracción I y 77 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

somete a consideración del pleno de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por 

el que se reforma la fracción I del artículo 15 y el primer y segundo párrafos del artículo 24; y se adiciona una 

fracción V Bis al artículo 15 de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, al tenor 

de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Si bien es cierto, la migración es inherente a la historia de la humanidad, en la actualidad se ha convertido en un 

tema trascendental y sumamente polémico en la agenda de los principales países receptores de dicho éxodo, 

debido a su impacto demográfico, económico, político y social. 

Centroamérica es la región del continente más poblada y al mismo tiempo la más pobre de Latinoamérica. La 

que menos oportunidades de empleo tiene, la más inestable políticamente y la que más ha sufrido a causa de la 

violencia. Siendo Guatemala la que más muertes ha registrado con 60 mil, le sigue Honduras con 54 mil y el 

Salvador con 37 mil, en los últimos 12 años. 

En razón de lo anterior y considerando que 51 por ciento de los habitantes de esta región es pobre y 26 por 

ciento vive en una condición de extrema pobreza
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 . No es una sorpresa que en los últimos 20 años han cruzado 

por México más de 6 millones de personas para encontrar en Estados Unidos de América (EUA) una 

oportunidad para mejorar su calidad de vida y en el cierre de este 2018 la migración centroamericana hacia el 

norte del continente se ha incrementado dramáticamente y a finales de octubre del presente año se cuentan más 

de 7 mil 500 centroamericanos intentando cruzar por México con rumbo a EUA. 

Cada año cerca de 700 mil inmigrantes llegan a tierras norteamericanas y desde 2016 se identificó que las 

principales detenciones que ocurren en la frontera con México son de personas procedentes de Guatemala, 

Honduras y El Salvador, superaron en número a las de mexicanos. 

Tomando en cuenta estos antecedentes, el pasado sábado 13 de octubre un grupo de más de 4 mil hondureños, 

de todas las edades, iniciaron una peregrinación al norte de Tegucigalpa hacia la frontera con Guatemala, con la 

intención de cruzar por México y llegar a EUA. Una ruta de 2 mil kilómetros que representa un reto por los 

obstáculos y peligros que tendrán que enfrentar a lo largo de dicho recorrido. 

Por consiguiente, exhortamos al gobierno federal a garantizar asistencia institucional a todas las personas en 

tránsito y que se encuentran en una situación de vulnerabilidad. Ofreciendo atención especial y un trato digno a 

mujeres embarazadas, niñas, niños y adolescentes, personas adultas mayores, con discapacidad, enfermos 

crónicos y proteger en todo momento que sean víctimas de violencia de género, tráfico de migrantes, trata de 

personas, y prostitución. 

Desafortunadamente, cuando la caravana llegó a nuestra frontera, las autoridades mexicanas indicaron que no 

sería posible su acceso argumentando que para entrar al país se requería una visa o solicitar el reconocimiento 

como “refugiados” ante las autoridades migratorias, lo que hoy en día equivale a realizar un trámite que tarda 

hasta 45 días. 



 

 
  

En México, el reconocimiento de la condición de “refugiado” tiene como fundamento internacional el artículo 

14 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; el artículo XXVII de la Declaración Americana de los 

Derechos y Deberes del Hombre y el artículo 22.7 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

El artículo primero de nuestra Constitución reconoce de manera amplia y sin excepción que toda persona goza 

de los derechos reconocidos por el Estado mexicano y en los instrumentos internacionales suscritos por éste. Lo 

que significa que no sólo los nacionales gozarán de dichos derechos, sino que toda persona, independientemente 

de su condición de extranjeros y con independencia de su condición jurídica. 

Bajo esta tesitura, el artículo 13 de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político , 

establece: 

“Artículo 13 . La condición de refugiado se reconocerá a todo extranjero que se encuentre en territorio 

nacional, bajo alguno de los siguientes supuestos: 

I. Que debido a fundados temores de ser perseguido por motivos de raza, religión, nacionalidad, género, 

pertenencia a determinado grupo social u opiniones políticas, se encuentre fuera del país de su nacionalidad y 

no pueda o, a causa de dichos temores, no quiera acogerse a la protección de tal país; o que, careciendo de 

nacionalidad y hallándose, a consecuencia de tales acontecimientos, fuera del país donde antes tuviera 

residencia habitual, no pueda o, a causa de dichos temores, no quiera regresar a él; 

II. Que ha huido de su país de origen porque su vida, seguridad o libertad han sido amenazadas por violencia 

generalizada, agresión extranjera, conflictos internos, violación masiva de los derechos humanos u otras 

circunstancias que hayan perturbado gravemente el orden público, y 

III. Que debido a circunstancias que hayan surgido en su país de origen o como resultado de actividades 

realizadas, durante su estancia en territorio nacional, tenga fundados temores de ser perseguido por motivo de 

raza, religión, nacionalidad, género, pertenencia a determinado grupo social u opiniones políticas o, su vida, 

seguridad o libertad pudieran ser amenazadas por violencia generalizada, agresión extranjera, conflictos 

internos, violación masiva de los derechos humanos u otras circunstancias que hayan perturbado gravemente 

el orden público.” 

Siempre solidario y en estricto apego al respeto de los derechos humanos fundamentales y conscientes de las 

precarias condiciones que están viviendo todos los seres humanos que dejaron su país y que están realizando 

esta peregrinación con el único objetivo de ofrecerles a sus hijos un mejor futuro, sin importar que tengan que 

renunciar a su pueblo, a su lengua e incluso a sus costumbres, por todos ellos, presento la siguiente iniciativa 

con la finalidad de convertir al gobierno en un facilitador del tránsito de migrantes, al reducir los tiempos 

para obtener la legalidad de su estancia e implementar programas de empleo temporal para refugiados. 

El Presidente de México, el licenciado Andrés Manuel López Obrador, ha ofrecido una estrategia para emplear 

a los migrantes centroamericanos en diversos proyectos para desarrollar el sureste México y vamos a requerir de 

muchas manos para poder materializar los proyectos del Tren Maya, el Tren Transístmico y una gran 

reforestación que implicará plantar cuatro millones de árboles en el próximo sexenio
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 , con lo que vamos a darle 

trabajo a nuestros mexicanos y estaremos en condiciones de ofrecerle una oportunidad de empleo a los 

migrantes que vengan a nuestro país. 

No obstante lo anterior, también anunció la pertinencia de que el nuevo gobierno ponga sobre la mesa este tema, 

con la finalidad de que EUA y Canadá sean solidarios con las dificultades que están orillando a miles de 

centroamericanos a abandonar su patria y caminar miles de kilómetros. 



 

 
  

México debe mostrar empatía con las dificultades que representa cruzar de sur a norte la República y será muy 

importante apoyar a nuestros hermanos centroamericanos en su recorrido. Nadie abandona su país por el simple 

gusto de la aventura y menos cuando se cruza la frontera con la ilusión de encontrar en otra nación una 

respuesta a sus problemas y la única alternativa para sacar adelante a la familia. 

¡Que quede claro! bajo ninguna circunstancia disculpamos el ingreso a nuestro país en forma desordenada y 

empujando cualquier obstáculo, pero también debemos reconocer que nuestra regulación en materia migratoria 

no se encuentra a la altura de las circunstancias y el profesionalismo de la administración anterior no cumplió 

con las expectativas y con el nivel de la emergencia. 

Si bien es cierto, los migrantes transgredieron la ley e irrumpieron masivamente en territorio nacional, este no 

debe ser pretexto para estigmatizarlos como delincuentes. Su desesperación por encontrar un lugar seguro para 

sus seres queridos los ha obligado a recorrer un viacrucis que ponga fin a la tragedia que han vivido en sus 

países. 

De manera específica la reforma que propongo tiene dos grandes objetivos, el primero: reformar los artículos 

15 y 24 de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, para reducir a la mitad el 

trámite para obtener el reconocimiento de refugiado. 

Quiero subrayar, que esta no es una propuesta basada en la coyuntura de las caravanas de migrantes 

centroamericanos que intentan cruzar nuestro país, sino que se trata de una reforma que pretende ajustarse a las 

necesidades de un fenómeno del que tendremos que ser responsables en el futuro, tomando en cuenta que se 

estima que al cierre de este año se podrían presentar alrededor de 24 mil solicitudes de refugio y en 2019 

podrían ser más 36 mil solicitudes.
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En consecuencia, al reducir de 45 a 20 días el plazo para obtener el reconocimiento de refugiado, las personas 

que tengan la necesidad de cruzar por nuestro país gozarán de todos los derechos, acciones, programas, medidas 

y garantías previstos en favor de los solicitantes. Además, siendo conscientes de la tragedia que puedan vivir los 

pueblos hermanos de Centroamérica u otras naciones y que provoquen la movilización masiva de su población, 

establecemos que cuando las autoridades de nuestro país consideren que el ingreso masivo de migrantes 

corresponde a una emergencia humanitaria se dará respuesta en 10 días. 

De manera complementaria y tomando en cuenta que la actual Ley sobre Refugiados, Protección 

Complementaria y Asilo Político, establece en su artículo 44 que en virtud de las condiciones que presentan los 

refugiados, deberán recibir las mayores facilidades posibles para el acceso a los derechos y garantías 

consagradas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entre ellos, a ejercer el derecho al 

trabajo, consideramos que debe especificarse en dicho ordenamiento jurídico la facultad de la Secretaría de 

Gobernación de coordinar las acciones de las dependencias del sector público federal, estatal y municipal, en la 

generación de empleos para migrantes. 



 

 
  

 

 



 

 
  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a consideración de esta soberanía la aprobación del 

siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma la fracción I del artículo 15 y el primer y segundo párrafos del artículo 24; 

y se adiciona una fracción V Bis al artículo 15 de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y 

Asilo Político 

Artículo 15. En materia de refugiados, le compete a la Secretaría lo siguiente: 

I. Efectuar el reconocimiento de la condición de refugiado a los extranjeros que, encontrándose en territorio 

nacional, así lo soliciten de conformidad con los supuestos previstos en la presente ley, en un plazo no 

mayor a 20 días hábiles. En todos los casos a que se refiere esta fracción la Secretaría recabará previamente 

la opinión de la Secretaría de Relaciones Exteriores; 

II. a V. ... 

V Bis. Coordinar las acciones de las dependencias del sector público federal, estatal y municipal, en la 

generación de empleos para migrantes; 

VI. a XV.... 

Artículo 24. La Secretaría analizará y evaluará todas las solicitudes de reconocimiento de la condición de 

refugiado y deberá emitir, en cada caso, resolución escrita, fundada y motivada, dentro de los 20 días 

hábilescontados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. Cuando las autoridades de nuestro 

país consideren que el ingreso masivo de migrantes corresponde a una emergencia humanitaria se dará 

respuesta en 10 días. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Secretaría solicitará opinión sobre las condiciones prevalecientes en el 

país de origen del solicitante a la Secretaría de Relaciones Exteriores y a las demás autoridades competentes que 

establezca el reglamento respecto de los antecedentes del solicitante. Dicha opinión deberá emitirse dentro de 

los siete días hábiles siguientes, contados a partir del siguiente al que se recibió la misma; si transcurrido dicho 

plazo, la Secretaría no recibiese la opinión solicitada, se entenderá que no existe opinión o información alguna 

sobre el particular. 

... 

I. a V. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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_A_4TO_TRIMESTRE_2017.pdf  

Notas 

1 Centroamérica es la región más densamente poblada y pobre de Latinoamérica, ocupa tan sólo 2.7% de la 

superficie de Latinoamérica, pero en ese espacio vive el 7.2 % de la población del continente. El Salvador, el 

país más pequeño de Latinoamérica, tiene la mayor densidad con casi 300 hab/km2. Un 51% de los 

centroamericanos vive en la pobreza y un 26% en la extrema pobreza. Por lo tanto, las guerras, la inseguridad y 

los desastres naturales provocan inevitablemente desplazamientos masivos de población. Durante el último 

medio siglo, Guatemala, Honduras, Nicaragua y El Salvador no han sufrido más que guerras, revoluciones, 

golpes de Estado, terremotos, huracanes, problemas que en vez de resolverse se han venido agravando. 

https://www.nexos.com.mx/?p=22331  

2 https://www.reporteindigo.com/reporte/amlo-dara-trabajo-a-migrantes-en-tren-maya-sanchez-cordero/  

3 Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (Comar) 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de febrero de 2019. 

Diputada Rocío Barrera Badillo (rúbrica) 
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